
 

 
 

Aguascalientes, Ags., 5 de noviembre de 2018 

  

ROTUNDO NO A LAS PROPUESTAS QUE 

RETROCEDAN AL PAÍS: ACCIÓN NACIONAL 

  

 •  Senadores y diputados de Acción Nacional, hicieron un pronunciamiento 

crítico y propositivo, sobre la reforma a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública 

  

  •  Esta iniciativa tiene un claro espíritu centralista, no redistribuye mejor la 

función interna del poder ejecutivo, así como tampoco fortalece a los 

gobiernos locales, entidades federativas, gobernadores ni ayuntamientos. 

  

Durante una rueda de prensa llevada a cabo esta mañana en las instalaciones del 

Comité Directivo Estatal, el presidente blanquiazul, los senadores, diputados 

federales y locales, dieron su postura institucional sobre la reforma a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que quiere imponer MORENA, al 

considerar que la modificación a 27 artículos es completamente centralista y hará 

retroceder al país.    

 

La iniciativa pretende cambiar algunas denominaciones de las actuales secretarías 

y centralizar la seguridad del país en una “súper-secretaría” donde solo el 

presidente tenga el poder absoluto. 

 

La diputada federal Martha González hizo uso de la voz y comentó que los 

cambios propuestos por a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

requieren de un análisis serio y profundo para evitar la falta de certeza jurídica, 

concentración de funciones que inhiban el federalismo y alteración en el equilibrio 

administrativo. 

 

Señaló que los diputados de MORENA llevan mucha prisa por seguir las órdenes 

de AMLO, por lo que no se está llevando a cabo los análisis que merece toda 

reforma de ley. 

Por su parte, el diputado federal Javier Luévano manifestó que Acción Nacional 

está preocupado por lo que comienza a suceder con el nuevo gobierno Federal, ya 

que no se está dando el diálogo, la concertación y el trabajo parlamentario para la 

construcción de políticas públicas. 



 

 
 

   

Mencionó que la creación de esta Secretaría de Seguridad pública y Protección 

Ciudadana resta y quita atribuciones a la Secretaría de Gobernación y esto deja 

muy en claro que MORENA está queriendo llevar al país a un centralismo y a una 

concentración de facultades y de poder creando una “súper-policía”. 

  El diputado Gustavo Báez, dio su postura en materia local y dijo que en Acción 

Nacional ven que la iniciativa a la reforma de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal no mejora la función interna del poder ejecutivo, así como 

tampoco fortalece a los gobiernos locales, entidades federativas, gobernadores ni 

ayuntamientos y sobre todo vulnera el pacto federal. 

   Mientras que la diputada federal Sylvia Garfias, aseguró que no se puede 

gobernar con ocurrencias por lo que es muy grave lo que está haciendo MORENA, 

de regresar a México a una etapa centralista. 

   Por lo anterior, los legisladores de Acción Nacional expresaron su preocupación 

por la intención de la iniciativa de crear la figura de un “supra-gobernador” en cada 

entidad federativa, cuyo titular pretenderá suplantar la voluntad ciudadana 

buscando ejercer ilegalmente las funciones de gobernadores y alcaldes, 

demeritando el federalismo. 

   Para finalizar, el senador Toño Martín del Campo, aseguró que en Acción 

Nacional están abiertos a escuchar, que harán críticas propositivas, pero no van a 

dejar pasar esta regresión autoritaria que lo único que va a centralizar es la 

corrupción y los tiempos de respuesta de la ineficacia del mando del poder 

ejecutivo. 

   Martín del Campo dijo que en MORENA mintieron con el tema de bajar la 

nómina y que sólo la han aumentado a más de 440 millones de pesos, por lo que 

en Acción Nacional no quieren cambios que sean un retroceso, si no que tengan 

visión de futuro y se fortalezca la seguridad de los mexicanos. 

 


